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Revisado el proceso de la referencia se percata el despacho que la parte 

demandante no cumplió con la carga procesal correspondiente a las 

notificaciones de los demandados, tal y como le fue solicitado mediante auto 

de fecha 05 de febrero de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 artículo 317 del C.G.P, que a su letra señala:  

 “1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado.” 

Se destaca que, si bien, la parte interesada presentó prueba de haber 

intentado la notificación sin resultado positivo, lo cierto es que también indicó 

que gestionaría nuevamente las mismas, pero no lo hizo, y desde hace más 

de un año se tiene paralizada la actuación, por lo que, teniendo en cuenta la 

norma en cita el despacho decretará la terminación del presente proceso por 

“Desistimiento Tácito”, y por tanto el desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la demanda. 

En esos términos, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR por primera vez la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción 

judicial, con las anotaciones correspondientes. 

TERCERO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares, en caso de que se hayan decretado dentro del presente proceso. 

Ofíciese en tal sentido. De existir embargo de remanentes, pónganse a 
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disposición de la correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo 

contrario ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la 

decisión, dejando las constancias del caso. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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